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medidas de protección tomadas por la autoridad competente, con el objetivo de 
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ABSTRACT 

 

 

Protection measures typified in the Penal Integral Organic Code (COIP) has as 

goal to protect citizens and to sanction those who violate national and 

international laws and regulations. Violence against women and family is one of 

the most recurrent cases in today’s society that is similarly punishable in the 

COIP. So, the COIP aims to provide rights and guarantees; protection, security 

and affection to women who suffered this common social problem. Despite these 

protection measure issued by the competent authority, many aggressors offenses 

and repeat it, against the victims, and in most cases with more serious 

consequences. The COIP also regrets the breach of protection measures taken by 

the competent authority with the aim that the aggressor ceases committing these 

acts through a jail sentence to avoid the repetition of these acts. This monograph 

studies two cases of non-compliance with legitimate decisions of the competent 

authority in relation to intrafamily violence, either against women or any member 

of the family by reviewing their records. 

 

 

DESCRIPTORS: Breach, Intrafamily Violence, Decisions Breach, Legitimate 

Decisions. 

 

 



 

1 

INTRODUCCIÓN 

 

En el presente documento se identifican las decisiones legítimas de la autoridad 

competente en aquellos casos presentados por violencia intrafamiliar, y se 

determina si llega a cumplirse o no todo lo estipulado, a sabiendas de que este 

tema es uno de los más grandes problemas que aquejan hoy en día la sociedad, 

con manifestaciones tanto físicas como psicológicas, surgiendo de este  modo 

consecuencias de múltiples dificultades, de vicios y de actitudes formadas de 

manera dominante con anterioridad. 

 

Los actos agresivos dentro del núcleo familiar surgen con el aparecimiento de 

la misma humanidad siendo identificados esencialmente en la población 

vulnerable o indefensa como es el caso de las mujeres y niños, a los que incluso se 

considera como un acto natural por la posición jerárquica que se ha dado al 

hombre dentro del contexto social en forma de autoridad, donde se consideraba 

todas las decisiones o pensamientos provenientes de los jefes de casa como una 

ley o estatuto sin una medición previa de los límites o consecuencias que puedan 

acarrear. Se caracteriza como violencia a cualquier tipo de agresión, abuso o 

privatización de algún derecho o espacio que en la mayoría de casos es físico, 

causando daños parciales y hasta permanentes ya sea en forma física de las 

personas así como en la autoestima y en peor de los casos ocurre la muerte.  

 

La violencia se considera como una agresión en contacto directo como, golpes, 

empujones y hasta amenazas de asesinatos con armas o aislamiento de la 

sociedad, que en la mayoría de casos llega hasta violaciones y abuso sexual, 

afectando tanto el cuerpo de la víctima como su parte psicológica haciendo daño a 

su estado emocional, generalmente es ocasionada por la presencia de vicios 

dañinos como el alcoholismo y la drogadicción, por otro lado la incapacidad de 

autocontrol y la falta de estima que tienen las personas, conduce a que se 

provoque estos tipos de violencia. 

 

Las consecuencias psicológicas también están presentes, las cuales parten de la 

intimidación a través del habla, es decir palabras y frases con impacto negativo 
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como calificativos de menosprecio y humillación hacia una persona, con el 

objetivo de atentar directamente con su autoestima y su valor como personas, se 

ha identificado este tipo de violencias con más frecuencia entre padres e hijos o 

entre los padres, atentando contra la estructura del vínculo conyugal o familiar. Se 

considera este tipo de violencia como una de las más letales y silenciosas debido a 

que a través de una agresión física las marcas son visibles, sin embargo a través de 

este tipo de agresiones se altera el juicio y razón del ser humano, trayendo 

entonces una serie de graves consecuencias. 

 

En ciertos casos, las personas acuden a denunciar a los agresores con la 

autoridad competente respecto a estos acontecimientos, sin embargo la mayoría 

no los comunica debido a varios aspectos, tales como el temor a las posibles 

represivas más violentas o a su vez por la baja autoestima y el deterioro mental en 

el que se encuentran. De acuerdo con varios estudios existen víctimas cuyas 

versiones no son tomadas con la seriedad y confidencialidad del caso, además 

atribuyen su aparecimiento a la culpa, amenazas y la aberración que ciertas 

parejas mantienen con sus convivientes, recurriendo a mantenerse y soportar lo 

que se necesite para conservar la armonía en el hogar, como solían decir los 

antiguos “pegue o mate, marido es”.  

 

Debido a la ocurrencia cada vez mayor y con una frecuencia elevada en las 

mujeres por casos de violencia se pudo regular mediante la implementación de la 

igualdad de género y condiciones que data con la aparición de los múltiples 

reglamentos y leyes para regular la igualdad y la búsqueda del respeto y 

cumplimiento de los Derechos Humanos estipulados de forma obligatoria. La 

historia manifiesta que en 1853, por primera vez se aprobó un código de 

protección para la población más vulnerable denominado Acta para la mejor 

Prevención y Castigo de los Asaltos Agravados sobre Mujeres y Niños, en el cual 

se acordaron la mayoría de pautas que buscaban corregir y reducir los atropellos 

respecto a la violencia incluso con los animales.  
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A través del tiempo se siguió buscando mecanismos para la prevención y 

abolición del abuso de poder que ejercía el hombre sobre la mujer como su dueño 

absoluto. No fue hasta  1878 a través de una manifestación escrita en el libro de 

Francés Power nombrado como “tortura de la esposa en Inglaterra”, en donde se 

demostraron alrededor de 6.000 casos de mujeres mutiladas, cegadas, pisoteadas, 

quemadas y asesinadas, provocando entonces que ese desarrolle una normativa 

más rígida respecto a los derechos de los maridos sobre sus mujeres, llegando 

hasta el siglo XX, en el cual se define de mejor forma la regulación y cambio en el 

contexto familiar y social, definiendo entonces a la familia como un mecanismo 

para garantizar el desarrollo y la provisión de los servicios y derechos a los cuales 

de forma exigente tienen derecho. 

 

En nuestro país la violencia intrafamiliar constituye un problema de salud 

pública alarmante, debido a la evolutiva cifra de casos que se presenta con mayor 

frecuencia en los niños,  como se viene descubriendo dentro de las instituciones 

educativas , teniendo que para el año 2012 se reportaron 17.370 víctimas de 

violencia tanto psicológicas, físicas, causada además por negligencias y abusos 

sexuales. Estos niños, niñas y adolescentes se encuentran en un rango de edad 

entre 5 y 17 años que viven con padres o familiares con antecedentes de violencia 

intrafamiliar a edades tempranas. Sin embargo dentro de estas estadísticas, se 

manifiesta que 6 de cada 10 mujeres han sufrido alguna clase de agresión o 

violencia por parte de sus parejas o convivientes anteriores. 

 

Debido a las preocupantes cifras que se presentan, nuestra legislación ha 

dotado a la sociedad de varias normativas de control así como de organismos y 

autoridades competentes para el tratamiento y procesamiento de los casos que se 

presenten al recibir una notificación de ocurrencia, la cual está regida por el 

Sistema manejado por la Función Judicial, principalmente a través de la emisión 

de boletas de auxilio para cualquier miembro de la familia, además de la 

capacidad de emitir una ordenanza de salida para el agresor en caso de que 

signifique un daño directo o peligro ante la estadía segura y cumplimiento de 

derechos y la vigilancia continua que debe asignarse a aquella persona que solicitó 
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la protección, por lo tanto el tratamiento que recibirá el procesado sujeto autor del 

acto violento, entre otras herramientas que deben ser respetadas y acatadas por 

todos aquellos involucrados, debido a que se convierten en disposiciones 

manifestadas por las Unidades Judiciales. 

 

El análisis respecto a la temática descrita con anterioridad estará enfocado a 

dos casos propuestos por acciones penales públicas, por casos referentes a 

incumplimiento de las decisiones promulgadas por las autoridades competentes 

ocurridas en la Provincia de Tungurahua, una de ellas en el cantón Ambato y la 

otra en el cantón Pelileo, en base a lo cual se analizará entonces el procedimiento 

correspondiente a la identificación de la decisión enunciada incumplida y por lo 

tanto los actores involucrados en el caso, con la finalidad de detectar las víctimas, 

definiendo su estado actual y la clase de violencia a la que se enfrentó.  

   

El presente trabajo consta de tres capítulos que se detallan a continuación: 

 

Capítulo I: Se desarrolla un análisis teórico sobre el incumplimiento de 

decisiones legítimas y la violencia intrafamiliar, dentro de las cuales sus 

características.  

 

Capítulo II: Se realiza un análisis constitucional y legal de las decisiones 

legítimas incumplidas las resoluciones a la violencia intrafamiliar. 

 

Capítulo III: Se despliega los análisis de casos pertinentes al tema planteado. 

 

Posteriormente se efectúa las conclusiones además se especifica la bibliografía 

utilizada en el estudio y finalmente los anexos. 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

1. Decisión 

 

Según De la Torre, (2000) menciona: 

 

El término es la medida que da claridad a lo que se quiere e implica una 

mayor madurez humana, esta decisión es la medida que implica una 

renuncia que conlleva a la optar por la realidad frente a la ilusión de poder 

hacerlo todo, implica optar por la calidad no por la cantidad, la 

responsabilidad de implicarse en una experiencia frente a quedarse en el 

limbo de la distancia descomprometida, ante una decisión que puede ser de 

vital o suma importancia en la que existe una serie de pasos que conviene 

toman en cuenta sin que estos sean imprescindibles o algo mecánico.1 

 

La decisión que se toma es una aseveración con respecto al poder hacerlo bajo 

una renuncia o aceptación de las cosas o de los hechos que puede ser tomada con 

calidad y no por cantidad, en donde la responsabilidad juega un papel importante 

para que convenga en decidir que básicamente es elegir o tomar una de las 

mejores alternativas. 

 

2. Decisión judicial 

 

De acuerdo a FETERIS, (2007) acota que: 

 

                                                 

 

1 De la Torre, Francisco, (2000), “Ética y deontología Jurídica”, Dikynston, España. 
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“Una decisión o resolución judicial en donde el juez toma una 

resolución dentro de las causas para poder establecer culpabilidad o 

inocencia que le lo que le dará cada caso para distintos casos que él tenga 

conocimiento de causa de acuerdo a los datos proporcionados del juicio, 

cuya resolución o decisión judicial no puede ser arbitraria, ya que por 

medio de los jueces a través de sus métodos y técnicas enseña como 

argumentar adecuadamente para que la sentencia como producto de esa 

decisión sea aceptable o rechazada por las partes procesales”.2 

 

La decisión judicial se relaciona estrictamente con las resoluciones motivadas 

que dan los jueces y autoridades en diferentes casos, la decisión judicial, pues 

resuelve las cuestiones en el que depende de su condena o su libertad, en donde 

muchas veces los involucrados desconocen de dichas resoluciones en especial en 

los juicios civiles. Las distintas autoridades tienen potestad decisoria en varias 

causas en donde las partes deben a acatar, entonces son aquellas sentencia 

resoluciones. 

 

3. Proceso decisorio 

 

Según el punto de vista respecto al proceso decisorio. Barner (2012) 

 

“Se fundamenta en el proceso de retroalimentación en donde la 

información es importante para la toma de decisiones lo que ayudara  a que 

se vuelva a producir una nueva información en donde el estado de 

naturaleza propiamente dicha en su sentido literal suele emplearse para 

incluir en los todos los factores que escapan del control del decisor para 

aquellos se incluye algunos proceso de decisión instruye con la recolección de 

módulos de prueba o información”.3 

 

                                                 

 

2 FETERIS, Eveline, (2007), Fundamentos de la Argumentación Jurídica: Revisión de las Teorías 
3  BARNER, Javier (2012), Proceso Decisorio: España  
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Según este autor el proceso decisorio es donde se involucra el control de 

decidir que incluye factores que da un valor específico dentro de la toma de 

decisión según el tipo de juicio que se esté dando atribuyendo a la información en  

donde el criterio del juez se tomara en cuenta para poder evitar las mismas 

condiciones con las que se iniciaron los problemas. 

 

4. Decisión legítima  

 

Según  (Añon, 2014) en su obra  acota:  

 

“Que en Derecho la legitimidad de una decisión crea una específica 

discrecionalidad, es aquella que toma límites y persigue objetivos, 

incorporando así las situaciones sociales de poder en el marco de una 

regulación jurídica produce diversos grados de aprobación o confirmación 

de las relaciones con la autoridad incluso aun cuando la regulación 

jurídica a menudo establezca ciertos límites sobre esta decisión legitima, 

imponga controles o abandone el reconocimiento de ciertos 

acontecimiento”.4 

 

 

 La importancia de  una decisión legitima se basa en el poder que posee una 

autoridad para poder en una resolución que contenga situaciones de poder que 

confirmen que las regulación de dicha decisión es legitima en derecho, cuyos 

controles sean establecidos dentro del proceso con algunas limitaciones en donde 

dentro de la regulación jurídica que versa sobre ellos su aprobación y aplicación 

serán aplicadas por la autoridad competente de hacerlo. 

 

Según  Reus (2013) en cuanto a la  decisión legítima expresa: 

 

“Decisión legitima es la que se da respecto de una causa controvertida en un 

tribunal y no puede ser decisión legitima la que se da respecto de una cosa que no 

                                                 

 

4 AÑON, María  (2014), “Legitimación de la decisión”, México  
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está sujeta al juicio del que la da, la decisión legitima es la definición legal de la 

palabra sentencia esta es dada por el juez la que será debidamente motivada en los 

tribunales según la causa así como el tipo de sanción que da según la ley. La 

decisión de un juez incompetente adolece de nulidad en todas sus consecuencias; y 

las sentencias dictadas por un juez que carece de jurisdicción llevan en si la 

esencia de ser nula”.5 

 

Es la decisión deliberada que da un juez o una autoridad competente con el 

afán de hacer cumplir con las obligaciones que las partes procesales poseen dentro 

del juicio. Es posible que no todos estén de acuerdo sin embargo el juez tiene la 

potestad de dar una resolución tomando una decisión legitima para que pueda dar 

solución a un proceso controvertido. 

 

“Es la orden legítima y expresa de una autoridad competente la que 

genera obediencia que debe ser ejecutada. Lo que se deduce que la 

obediencia es parte de la aplicabilidad y del hacer algo ordenado, es decir 

de una orden legítima y expresa decisión; en una causa la decisión que da 

el juez es la que debe acatar y cumplir por medio de las entidades 

pertinentes” 6 

 

Basándonos así que la decisión legítima  está relacionada con una orden a la 

que deben obedecer los ciudadanos sometidos a las leyes jurisdiccionales de cada 

uno, según el caso o proceso que se siga para poder obtener justicia a la que todos 

deben acatar. 

 

5. Derechos Humanos 

 

Los derechos humanos según el autor Mestre  (2007): 

 

                                                 

 

5  REUS, María (2013), “Decisión Legitima” Madrid 
6 RUIZ, Héctor, (2011), “Decisión Legítima” Guadalajara. 
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“Es una declaración universal de los derechos es una de las mayores e 

importantes obras de la historia de la humanidad, en ellas se reflejan las ideas de 

convivencia asi lo considera Eleanor Roosevelt, podría ser considerada como la 

carta magna de la humanidad esta fue aprobada en las Naciones Unidas, nace por 

la necesidad de acabar con la cara más cruel del ser humano es así que se 

estableció una declaración de los derechos humanos en donde cuyo fundamento 

básico de esta declaración universal de los derechos humanos es el concepto de 

dignidad cuya cualidad humana que se posee más allá de cualquier otra condición 

raza, sexo, creencias, religió,  entre otros”7 

 

Estos derechos humanos fueron creados con el único propósito de radicar las 

inconformidades y abuso de la ley que posee la humanidad, puesto que el objetivo 

principal es la igualdad y la dignidad de todas las personas sin distinción de 

edades y de sexo, los derechos pertenecen a las personas como dimensiones de la 

dignidad y libertad de su naturaleza humana, los mismos que deben ser 

respetados. 

 

Según la Constitución del Ecuador, (2008) en el Título II, Capítulo 1 

Principios de la aplicación de los derechos, Art. 10:  

 

“Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son 

titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales”8. 

  

Tales elementos considerados de protección en distintos estados cuya 

aplicabilidad de aquellos principios que ayudan  a toda la humanidad a gozaran de 

derechos que los tratados internacionales los beneficia. 

 

Para el autor Morales  (2011) acota: que los derechos humanos: 

                                                 

 

7 Mestre, José, (2007), Educación en derechos humanos, Barcelona, Editorial UOC  
8Constitución de la República del Ecuador, (2008), “Título II, Capítulo 1 Principios de la 

aplicación de los derechos Art. 10”, Asamblea Nacional, Quito. 
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“Estos también pueden ser una buena razón que permita la creación de 

organismos en donde se manifiesta la participación de la sociedad civil, no 

solo considerada como instancia defensora de los excesos de las acciones 

públicas y privadas sobre los miembros de una sociedad. Encargada de la 

salud, la alimentación, la seguridad social y el agua de la población”9.  

 

Las  declaraciones de los derechos humanos son garantistas de derechos de una 

sociedad que aporta a que no existan excesos de acciones inadecuadas que se dan 

en la seguridad de la sociedad, los derechos humanos ayudan a la población a 

defenderse en varias circunstancias. 

 

La Organización de la Naciones Unidas (ONU), menciona: 

 

“Estos derechos humanos se relacionan con cada individuo, sin 

distinción de todos los estados del mundo, cualquiera sea su condición. 

Considerando que los mismos derechos humanos, no deben ser 

discriminados por nadie. Estos derechos son interrelacionados, 

interdependientes así como son indivisibles.10 

 

La declaración de los derechos humanos se da universalmente, estas están 

contemplados las que deben garantizar el bienestar de toda la humanidad es así 

que  todos los países,  se encuentran regidos por la declaración universal de los 

derechos humanos para poder evitar las controversias y desacuerdo que tienen los 

habitantes de los países esto lo harán a través de los tratados, el derechos 

internacionales.  

 

Las obligaciones que algunos gobiernos deben tomar en cuenta según las 

medidas en determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de determinada 

                                                 

 

9 Morales Héctor, (2011), “Derechos Humanos”, Universidad Iberoamericana, México. 
10 ONU, (1969), “Declaración Universal de Derechos Humanos”, ONU, Washington. 
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manera, a fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los individuos o grupos en general. 

 

6. Legalidad 

 

Según el Código Orgánico Integral Penal (COIP), Capítulo Segundo, 

Garantías y Principios Rectores del Proceso Penal, Art. 5.1.- Principios 

procesales (2014): 

 

 “No hay infracción penal, pena, ni proceso penal sin ley anterior al 

hecho. Este principio rige incluso cuando la ley penal se remita a otras 

normas o disposiciones legales para integrarla”11.  

 

No existe infracción legal si no hay un proceso legal penal específico para 

tratar las normas de las disposiciones legales que regirán L las leyes, tomando en 

cuenta que este prevalecerá en relación a otra norma. 

 

Conforme  López (2014) define legalidad como:  

 

“La legalidad se delimita por el espacio donde existe la ley, esto quiere 

decir que al seleccionar aquellas normas deben aplicarse en el  caso en el 

que los administrados así como son las autoridades competentes quienes 

están revestidos de autoridad para que una resolución sea dad con mucha 

legalidad este es un conjunto de normas y acciones que incentivan a la 

población en creer en un Estado de Derecho y rechazar las injusticias que 

hace daño y procurando  vivir en armonía”12.  

 

                                                 

 

11 Código Orgánico Integral Penal, (2014), “Capítulo Segundo, Garantías y Principios Rectores del 

Proceso Penal”, Asamblea Nacional, Quito. 
12 López, Fernando, (2014), “Introducción a la legalidad”, Los Ángeles, Editorial Cultura 
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De igual forma es la prevalencia de ley como un requisito para llevar a cabo un 

proceso, es decir debe ser legal, valido para que se dé la admisibilidad del proceso 

dentro del cual conoce las autoridades correspondientes. 

 

Según Álvarez (2015) legalidad es: 

 

“Legalidad es aquella relación que hace referencia a la presencia de un 

sistema de leyes que debe ser cumplido y que otorga la debida aplicación en 

determinadas acciones en procesos según la  normas establecidas y 

vigentes. Esta es aquella que se actúa dentro del marco de la ley.”13 

 

En líneas anteriores a lo que nos lleva el autor es a interpretar que la legalidad 

hace estar estrechamente ligada a varias normas y leyes  que deben ser cumplidas 

que cuya aplicación se vean determinadas en las diversas acciones en los distintos 

proceso y en caso contrario en otras que perturban las normas ya instituidas. Por 

lo tanto la legalidad es todo lo que se realice en el marco de la ley ya establecido   

 

7. Legitimidad  

 

Según Ruiz (2012) el concepto de legitimidad es:  

 

“la legitimidad es el soberano de las llamadas monarquías absolutas la 

que busca fortalecer su poder político, o es el pacto de los súbditos sin 

embargo se conoce que el proceso de legitimación no fue absoluto y mucho 

menos tan secularizado”14. 

 

Al hablar de legitimidad es un término asociado a la  Políticas, al Derecho y a 

la Filosofía, que está en común acuerdo con las normas establecidas dentro del 

ordenamiento jurídico cuya legitimidad es validada cuando lo dicta una autoridad 

                                                 

 

13 Álvarez Ronald, (2015), “Anuario de legitimidad”, Montevideo, Editorial Andes S.A. 
14 Ruiz, Israel  (2012), “legitimidad fragmentada: México, Benemérita Universidad autónoma de 

puebla. 
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competente quien es la correspondiente de hacer cumplir con lo que estipula la ley 

en distintos ámbitos. 

 

Para el autor Domínguez  (2010) menciona que la legalidad es: 

 

“La legitimidad es poder sobre otros se aplica a los regímenes y a las 

situaciones autoritarias conforme a la ley aplicando las sanciones previstas por 

medio del uso de la fuerza. Es la base de tipo poder que se encuentra en todo 

dominio de cierto modo es la base de poder de autoridad”15.  

 

Es decir esta legitimidad es de poder autoritaria que se encuentra en 

conformidad con varias leyes, las que deben ser aplicadas conforme a la ley 

vigente que rige a cada país, de tal manera que para llevar un acto se siguen las 

normas ya establecidas, no se debe confundir legalidad con legitimidad por un 

lado la legalidad genera obligación jurídica en el acto y la legitimidad genera 

responsabilidad y reconocimiento en las dictadas por las autoridades. 

 

8. Violencia intrafamiliar  

 

Según  Sagot (2000) expresa que violencia intrafamiliar es: 

 

“Es un problema social que es su mayoría afecta sistemáticamente a 

importantes sectores de la población especialmente a niños, mujeres y 

ancianos, es una violencia que posee una direccionalidad clara que se da 

en su mayoría de un hombre hacia una mujer, es el abuso de las mujeres 

por parte de su pareja aquellas manifestaciones es un tipo de violencia 

conocida como violencia doméstica en la que incluyen la violencia física, 

psicológica sexual y patrimonial”.16 

 

                                                 

 

15 Domínguez Freddy, (2010), “legitimidad y gobernabilidad en el autoritarismo”, Juárez, 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
16 Sagot, Montserrat (2000) “Violencia intrafamiliar”, Guatemala, Zeta ediciones gráficas. 
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Es una agresión esta puede ser de índole psicológico o físico que se da en 

especial a la mujer por su propia pareja, que varias veces cambian las 

circunstancias porque no es primera vez que en muchos casos existen denuncias 

que sufrieron de violencia intrafamiliar  en donde es más seguro que vuelve a 

pasar y con agravantes.  

 

Núñez (2006) define a la violencia intrafamiliar como: 

 

“La violencia intrafamiliar implica además en una restricción a la 

libertad o a la dignidad, una violación directa a la integridad de la persona, 

la violencia se ha considerado por los hechos que está limitada al 

desarrollo, salud  y política. La violencia es el resultado de las relaciones 

desiguales de poder y es ejercida por los que se sienten con más derecho a 

controlar e intimidar”17 

 

El autor nos hace referencia a la violencia como una problemática social que se 

da a cada momento hacia la mujer o hacia cualquier miembro de núcleo familiar, 

no se ha determinado las condiciones sociales del agresor, para el efecto 

intervienen situaciones de carácter cultural y social.  

 

De acuerdo a Pinheiro ( (2006) violencia es considerada como: 

 

“La violencia está relacionada con la palabra “poder” o “dominio”, en 

relación a la palabra “fuerza física”, según su naturaleza la violencia 

incluye palabras o actos de maltrato como las amenazas e intimidación 

como consecuencia de las relaciones de poder que ejerce sobre alguien la 

violencia intrafamiliar es eso es abuso de poder que cierta persona ejerce 

sobre otra  comprende además el abuso físico, sexual o psicológico, el 

suicidio y otros actos auto-abusivos.18 

                                                 

 

17 NUÑEZ, J. (2006), “Violencia Intrafamiliar”, Revista Abordaje Integral a Víctimas,  
18 PINHEIRO, Paulo, (2006), “La violencia contra niños, niñas y adolescentes”, Quito. 
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Esta violencia abarca a todo acto de maltrato, violencia y abuso de poder 

dentro del núcleo familiar considerado a todos los miembros de la familia, contra 

la cual se puede inferir una agresión o violación. Esta violencia o maltrato puede 

ser física, sexual y psicológica independiente de las condiciones sociales que 

posea la víctima.  

 

9. Maltrato infantil  

 

Según Robles (2012)al Maltrato Infantil define que es: 

 

“Es un acto de agresión a un menor o a un infante este por lo general e 

realizado por individuos, por instituciones o por la sociedad en conjunto, 

por personas muchas veces por sus propios progenitores y en sociedad 

conjunta puede sea en la escuela o en los medios de comunicación en donde 

se violenta la paz del menor, sus derechos y su desarrollo puede ser 

afectado de manera directa”.19 

 

El maltrato infantil se da a menudo en la sociedad ya son vulnerables y 

necesitan de una integra intención ya que como toda forma de agresión hacia un 

menos, esta puede afectar seriamente el desarrollo y crecimiento de los niños a 

largo o corto plazo, es importante diferenciar la clase de violencia, tanto para 

padres como para niños. 

 

Según Castro (2014) define al maltrato infantil: 

 

“El maltrato infantil es la agresión verbal y físicamente que se puede 

inferir en contra de un menor, en donde muchas veces sus propios 

progenitores son los que los hacen daño, sin embargo, se interactúa 

agresividad manipulación, ansiedad, tristeza y depresión como 

                                                 

 

19 Robles, Mateus;, (2012), “Guía del Maltrato Infantil”, México, OUT. 
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consecuencia del maltrato que, que pueden sufrir los niños en distintos 

lugares y por diferentes personas”20.  

 

Los padres muchas veces se equivocan y creen que agredir verbalmente o 

físicamente a los hijos no los están violentando, y son los que en su mayoría lo 

hacen con el afán de corregir, sin notar que ellos pueden tener consecuencias 

psicológicas, cayendo en la agresión infantil que involucra a padres y maestros de 

sus escuelas y no se conoce muy bien cómo se debe actuar con ello, así además se 

ha dado la violencia con la que, los estudiantes son agredidos.  

 

De acuerdo a la Organización Mundial de Salud ( (2004)): 

 

“Son las injusticias y la desatención de los que son objeto los menores 

de 18 años, incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso 

sexual, desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que 

causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, 

o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la violencia de pareja 

también se envuelve a veces entre los signos de maltrato infantil”. 21 

 

El maltrato infantil es entonces todo acto de violencia o de agresión hacia el 

infante, este puede ser físico, psicológico, sexual, desatención, negligencia y 

explotación. Estas violencias se dan fuera y dentro del núcleo familiar, es decir 

por los familiares, por la sociedad e incluso el Estado al no garantizar los derechos 

infantiles. 

 

 

 

                                                 

 

20 Castro, Antonio, (2014), “Incidencia del maltrato infantil en el aprendizaje”, EAE, Buenos 

Aires, pág. 134. 
21 Organización Mundial de Salud (OMS), (2016), “Maltrato infantil”, Asamblea Mundial de la 

Salud. 
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10. Violencia doméstica  

 

Para los autores: Morrison & Loreto (2008) menciona: 

 

“La violencia doméstica es agresión que puede ser dada por un cónyuge, 

así puede ser a un niño, pariente mayor u otro miembro de la familia, la 

violencia doméstica puede incluir: Violencia física que puede conducir a 

lesiones, violencia sexual, amenazas de violencia física o sexual, abuso 

emocional que puede llevar a la depresión, ansiedad o aislamiento social, 

abuso económico que involucra controlar el acceso a dinero, acoso, que 

provoca miedo por la propia seguridad.22 

 

La según los autores antes mencionados la violencia doméstica son los malos 

tratos o agresiones físicas, psicológicas, sexuales o de otra índole, infligidas por 

personas del medio familiar y dirigida generalmente a los miembros más 

vulnerables de la del núcleo familiar como son las mujeres niños y  ancianos. 

 

De acuerdo a los autores Sierra, Macana & Cortés (2006) consideran que la 

violencia intrafamiliar: 

 

“El concepto de género y sus características se construyen en la 

sociedad civil en donde se diferencia según su sexo siendo de cierta manera 

esta una de la causantes de la agresión o violencia doméstica, las que se 

dan en relación al poder que ejercen unos sobre los otros de cierta manera 

el menos vulnerable, por eso cuando tocamos el tema de violencia 

doméstica, se hace referencia al abuso de poder sobre los miembros más 

débiles que están a su cuidado, por eso afecta principalmente a los niños y 

                                                 

 

22 Morrison, Andrew & Loreto, María; (2008), “La violencia Domestica”, México, Banco 

Internacional de Desarrollo. 

https://medlineplus.gov/spanish/childabuse.html
https://medlineplus.gov/spanish/elderabuse.html
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niñas, a las mujeres, ancianos y ancianas que son los grupos más 

vulnerables en todos los estados”. 23 

 

Este tipo de violencia es en resumen en la imposición de la fuerza física, 

psíquica o moral así como también una expresión similar a violencia intrafamiliar, 

con todas sus características de abuso de poder y de agresiones verbales y físicas, 

pero en la existen varios casos no pertenecen al núcleo familiar, pero son también 

los miembros más vulnerables de la sociedad. 

 

11. Violencia contra los adultos mayores  

 

Según la Organización Mundial de Salud (2004) se define que el 

maltrato de las personas mayores como: 

 

“Según la OMS, no especifica el número o la cantidad de violencia hacia 

los adultos mayores,  que debería existir especialmente en los países en 

desarrollo, los que se deberán calcular para que sean atendidos y 

garantizados en sus derechos es por eso que en cifras anteriores se calcula 

que 1 de cada 10 personas mayores ha sufrido malos tratos en el último 

mes. Es muy probable que la cifra esté subestimada, puesto que solo se 

notifica 1 de cada 24 casos de maltrato a personas mayores, ya que por el 

temor a ser agredidos nuevamente prefieren callar y no denunciar a las 

autoridades respectivas”.24 

 

Considerando que la tasa de adultos mayores que han sido agredidos verbal o 

físicamente puede darse en mayor cantidad por el tipo de trato que les den sus 

familiares, amigos, servicios privados y públicos donde se puede dar violencia 

                                                 

 

23 Organización Mundial de Salud (OMS), (2004), “Violencia doméstica”, Asamblea Mundial de 

la Salud. Madrid. 
24 Organización Mundial de Salud (OMS), (2016), “Maltrato de las personas mayores”, Asamblea 

Mundial de la Salud.  



 

19 

contra los adultos mayores, los que por desconocimiento o por no querer tener 

mayor problema no ponen en conocimiento con las instancias adecuadas. 

 

Para Sirlin (2008) expresa que violencia de los adultos mayores es: 

 

“Son términos que han sido nuevos ya que no ha existido mayor 

investigación sobre este tema es decir; son conceptos que se relacionan 

fácilmente con la población infantil y con las mujeres, lo cual ha hecho 

facilitar una vez más la identificación de los niños con las personas viejas, 

las que deben ser estudiadas para la correspondiente tratamiento 

considerando que a simple vista si existe violencia hacia este grupo”.25 

 

Es decir la violencia contra el adulto mayor es relación a los niños y mujeres ha 

venido creciendo y han sido recurrente pero con poca información, esta debe ser 

considerada para que el estado garantice y evite cierta violencia hacia los adultos 

mayores, pero sin embargo en el país está penado el abandono de las personas 

mayores, que es muy frecuente. 

 

12. Violencia contra la mujer 

 

Para el autor (Almeras , 2012) Manifiesta que la violencia contra la mujer es: 

“La violencia contra la mujer se define como todo acto de violencia 

basado en el género que tiene como resultado un daño físico que es real y 

psicológico en donde se dan amenazas, la coerción o la privación arbitraria 

de la libertad ya sea en lo privado o en lo público, puede incluir abuso 

sexual entre otros”.26 

 

                                                 

 

25 SIRLIN, Claudia, (2008), “Violencia, maltrato y abuso en la vejez”, Revista Asesoría General 

en Seguridad Social, pág. 45. 
26  Almeras, Diane, (2012) “Violencia contra la mujer”, Santiago de Chile, CEPAL 
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Este tipo de violencia contra la mujer, por lo general es por su pareja; y, la 

violencia sexual representa un grave problema de salud pública y una violación de 

los derechos humanos de las mujeres. Por cuya razón, debe ser denunciada para su 

posterior aprensión y su sanción respectiva. 

 

Art 155 del COIP.- (2014) VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS 

DEL NUCLEO FAMILIAR.- “Se considera violencia toda acción que consista en 

maltrato físico, psicológico o sexual ejecutado por un integrante de la familia en 

contra de la mujer o demás miembros del núcleo familiar”27 

 

Las mujeres y algunos integrantes del núcleo familiar sufren de violencia  

intrafamiliar  a diario los cuales no se limitan solo en los espacios familiares, más 

bien abarca a todos los ámbitos de la vida ya sean estos  de carácter público o 

privado de manera explícita o implícita existen relaciones de poder hacia el 

género femenino, al hablar de violencia intrafamiliar  en realidad no estamos 

identificando un tipo de violencia sino un ámbito en donde se desarrolla la misma 

que se produce  cada una con sus propias  causas  es decir sus propios desbalances 

de poder. 

 

13. Incumplimiento  

 

El incumplimiento dentro de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional en sus Art. 162 a 165.     

 

“Es la falta de cumplimiento, entonces, es la penuria de llevar a efecto 

algo. El concepto jurídico de incumplimiento toma como referencia la 

                                                 

 

27Código Orgánico Integral Penal, (2014), “Capítulo Segundo, Garantías y Principios Rectores del 

Proceso Penal”, Asamblea Nacional, Quito. 
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indisciplina a la autoridad, la cual es la falta de cumplimiento de los 

mandatos u órdenes dictadas por la autoridad competente”28 

 

 En el marco constitucional, existe un mecanismo que busca garantizar de 

manera jurisdiccional, la ejecución de sentencias y recomendaciones de informes, 

la acción de incumplimiento, la cual tiene ejercicio en sentencias de carácter 

constitucional.  

 

“Esta garantía jurisdiccional busca sancionar el incumplimiento de 

dictámenes y sentencias constitucionales, la cual está fundamentada  en el 

numeral 9 del Art. 436”,29  

 

Con los enunciados que castigan la desobediencia o incumplimiento de una 

orden de autoridad competente se trata de proteger el orden público 

constitucional, que se refiere a la tranquilidad en el ejercicio de los derechos 

fundamentales, y el principio de autoridad en el que la sociedad confía para el 

ejercicio de las funciones al servicio de la población. 

 

Art 282.- Incumplimiento de decisiones legítimas judiciales de autoridad 

competente.- Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal (2014), se 

incluyó el delito de Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad 

competente como nueva figura penal establecida en el At. 282 inciso primero que 

describe la figura como: 

 

“La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o legalmente 

debidas dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades 

legales, será sancionada con pena privativa  de libertad de uno a tres años”30 

                                                 

 

28 Código Orgánico Integral Penal, (2014), “Capítulo Segundo, Garantías y Principios Rectores del 

Proceso Penal”, Asamblea Nacional, Quito. 

 
29 Constitución de la República del Ecuador, 2008 
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El legislador ha buscado prohibir el incumplimiento de decisiones legitimas 

emitidas por parte de las autoridades  competentes nombradas por Ley, 

estableciendo a la par que los ciudadanos en acatamiento a la responsabilidad 

ciudadana cumplan con estas órdenes a estos impuestas, quedando claro que el 

núcleo de este delito es “incumplir” ordenes prohibiciones especificas o 

legalmente debidas dirigidas a una persona en específico por autoridad 

competente dentro del marco de sus atribuciones legales y constitucionales. 

 

 

14. Factores de incumplimiento 

 

Según Ruiz (2014) expresa que los factores de incumplimiento son: 

 

“Varios elementos que tienen procedencia en el incumplimiento de un 

orden pueden ser apreciados como normativos, jurisprudenciales, 

económicos y sociales. Aunque no existe clasificación precisa de los 

factores, se establece esta, en referencia doctrinaria”.31 

 

Estos factores normativos se relacionan en la expedición normativa que el 

juzgador pueda efectuar en la sentencia, a falta de la misma así como del 

establecimiento de señalamiento de normas expresas que ayuden en el proceso de 

cumplimiento de una sentencia resulta ser un factor de incumplimiento de orden al 

momento de acatar el fallo del Juez. 

 

                                                                                                                                      

 

30 Código Orgánico Integral Penal, (2014), “Capítulo Segundo, Garantías y Principios Rectores del 

Proceso Penal”, Asamblea Nacional, Quito 
31 RUIZ, M. (2014), “Cumplimiento de sentencia de acción de protección de derechos en la 

realidad ecuatoriana”, Editorial UASB, Quito. 
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Según el autor Cullinan (2011) determina que los factores de incumplimiento 

son: 

 

“Estos  factores de carácter económico y social se relacionan con los 

recursos y condiciones necesarios que se asignan para el cumplimiento de 

los fallos, de los que depende la materialización de los derechos y garantías 

al que cada uno debe poseer”32 

 

Estos factores no se derivan del modelo interpretativo efectuado en una 

sentencia, sino por las condiciones económicas y sociales que afectan al sujeto del 

cumplimiento de sentencia como por ejemplo la falta de recursos para el 

acatamiento de lo dispuesto en el fallo, el dolo, la negligencia o la resistencia para 

cumplir la sentencia.   

 

Para los autores; De la Corte , Blanco, & Sabucedo, (2015) expresan:  

  

 “Los factores jurisdiccionales hacen referencia a las actuaciones de carácter 

jurisdiccional, expresadas en los fallos emitidos, excluyendo las remisiones 

normativas antes mencionadas.”33 

 

Estos factores están enlazados al contexto interpretativo que tienen los 

juzgadores, pues en ciertas sentencias los operadores de justicia emiten sentencias 

que no viabilicen su cumplimiento ya sea por desconocimiento, negligencia o 

rusticidad demostrando problemas lingüísticos o semánticos en la sentencia y 

porque las mismas son contradictorias 

  

                                                 

 

32 Código Orgánico Integral Penal, (2014), “Capítulo Segundo, Garantías y Principios Rectores del 

Proceso Penal”, Asamblea Nacional, Quito 
33 De la Corte , Blanco, & Sabucedo, (2015), “factores de Incumpliento”, Roma, Editorial Icaria 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

Constitución de la República del Ecuador  

 

En la Constitución de la República del Ecuador se establecen los derechos de 

protección como parte de los derechos fundamentales, en el Art. 75 menciona:  

 

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley”34. 

 

La Constitución de la República del Ecuador ampara el derecho de acceso 

gratuito a la justicia para lo cual contamos con la Defensoría Pública, quienes 

brindan el acceso sin costo para que todas las personas de manera especial las 

víctimas de violencia, tengan el derecho a defenderse, así como también contamos 

con el proyecto de Ruta de acceso a la justicia, que está surtiendo efecto en 

nuestro medio.  

 

En este mismo documento en el Art-93 sobre la acción de incumplimiento 

determina: 

 

 

“la acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de 

las normas que integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de 

sentencias o informes de organismos internacionales de derechos humanos, 

cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue contenga una 

                                                 

 

34 Art. 75 Constitución de la República del Ecuador. 2008 
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obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible. La acción se 

interpondrá ante la Corte Constitucional” 35. 

. 

La acción por incumplimiento, que tiene como objetivo la garantía de las 

normas jurídicas y el cumplimiento de las sentencias e informes de organismos 

internacionales referentes a los derechos fundamentales. Así en el Art. 215 se 

cuenta con la Defensoría del Pueblo que es la encargada del cumplimiento de los 

derechos de los ecuatorianos y la sanción ante la autoridad competente por sus 

incumplimientos, en el numeral 2 indica: 

 

 

 “Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de 

protección de los derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad 

competente, por sus incumplimientos. 3. Investigar y resolver, en el marco de sus 

atribuciones, sobre acciones u omisiones de personas naturales o jurídicas que 

presten servicios públicos”36. 

 

Con este apoyo para velar por el cumplimiento obligatorio de en materia de 

protección de los derechos, se logrará erradicar este problema que aqueja cada día 

más a nuestra sociedad. 

 

La Carta Magna en su Art. 66 reconoce y garantiza a las personas; numeral 3 

literal b) “Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma 

de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda 

persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se 

tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual”37. 

 

                                                 

 

35 Art. 93 Constitución de la República del Ecuador. 2008 
36 Art. 215 Constitución de la República del Ecuador. 2008 numeral 2. 
37 Art. 66 Constitución de la República del Ecuador. 2008 numeral 3 literal (b) 
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En el Art.11 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador indica 

que “Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 

colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 

cumplimiento”38.  

 

Las autoridades competentes que pueden garantizan su cumplimiento son los 

Jueces de Garantías Penales o a su vez los Jueces de Violencia contra la Mujer o 

Miembros del Núcleo Familiar. 

 

La norma es muy protectora y clara, para que los operadores de justicia lo 

puedan aplicar en estos casos, amparados en la norma suprema se pueda exigir 

que se aplique este derecho a vivir libre de violencia y contar con una sociedad 

libre de maltratos.  

 

Código Orgánico Integral Penal   

 

El incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente está 

tipificado en el Art. 282 del COIP (Código Orgánico Integral Penal). Este artículo 

abarca dos incisos en los cuales diferencia una regulación si es cometido por 

población civil o por un servidor militar. Este documento se centra únicamente en 

el primer caso que menciona:  

 

“la persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o legalmente 

debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades 

legales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”39. 

 

Es decir que las personas que no cumplan con las órdenes de autoridades 

competentes que están en uso de sus facultades y muestren una inadecuada 

conducta, es decir, el que no cumpla las órdenes o prohibiciones, se debe 

                                                 

 

38 Art. 11 Constitución de la República del Ecuador. 2008 numeral 1 
39 Art. 282 Código Orgánico Integral Penal. 2014 
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considerar  la legitimidad del incumplimiento de estas órdenes, el criterio 

subjetivo quedará a criterio de los jueces determinar los parámetros de tal 

incumplimiento grave o leve para aplicar  la sanción correspondiente. 

 

Convención de Belem Do Para 

 

Este tipo de incumplimiento de decisiones legítimas vas  relacionados más con 

materia de violencia intrafamiliar, donde ha sido necesario entender el término 

violencia que para La Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra mujer, estipula lo siguiente “Convención de Belém 

Do Pará”, en su Art. 1, menciona que: 

 

“Debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”40. 

 

Según la convención antes descrita estipula que violencia contra la mujer está 

basada en el maltrato, sea este psicológico o físico, para lo cual se crean normas, 

tratados y convenciones que serán los medios apropiados cuyas políticas sean 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia donde su sanción se 

verá determinada, según su gravedad  las que mismas que serán necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, es necesario que el 

Estado adopte las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda 

forma de violencia, y contra toda persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad. 

 

En la ley penal anterior se otorgaba las medidas de amparo de aplicación 

inmediata, sin que estén sujetas a ningún tipo de informe o procedimiento previo 

que podían ser dictadas aún en forma preventiva, cuando la mujer haya sido 

                                                 

 

40 Art. 1 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer. 1995 
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maltratada  o agredida, es así como una de las medidas de protección mas 

extendida o dictada era la boleta de auxilio. Por lo contrario con el nuevo Código, 

en caso de delitos relativos a violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, la o el fiscal dichas medidas se deben dar cuando existan méritos 

suficientes, y se deberá solicitar urgentemente al juzgador, la adopción de una o 

varias medidas de protección a favor de las víctimas. 

 

Las medidas de protección que las personas que son víctimas de agresiones 

verbales o psicológicas pueden solicitar ante la autoridad está establecido el Art. 

11.2 de la Constitución de la República del Ecuador, que manifiesta: 

 “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan 

la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en 

situación de desigualdad”41.  

 

 

Efectivamente se debe respetar la igualdad de derechos ante la ley. 

 

La Ley 103, de la violencia contra la mujer y la familia, data de 1995 que de 

acuerdo con juristas, esta no tenía un carácter penal y debía ser complementada 

con el anterior código de procedimiento. ¿Cómo el juez va a valorar y poder decir 

si ese sufrimiento es grande o pequeño? En la violencia psicológica,  esta si se 

puede medir leve o moderada, pero el sufrimiento no. Por lo tanto este artículo de 

la ley 103 se debía cerrarlo, no podía ser así de abierto ni abstracto puesto que en 

el COIP las conductas están claras y al momento que se tipifica una conducta debe 

ser demostrable y medible. Con la tipificación en el COIP (Art. 159) se habla de 

lesiones, de heridas y golpes, ya no se habla de sufrimiento porque no es medible. 

En el COIP se estableció como contravención lo físico porque es medible, pero lo 

psicológico así como lo sexual (todas las conductas como trata, violación, 

explotación o acoso) son de tipo penal (Art. 158).  

                                                 

 

41 Art. 11 Constitución de la República del Ecuador. 2008 numeral 2 
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Por otro lado se consideraba que en el COIP no se refleja plasmado el Art. 81 

de la Constitución, en donde se plantea que el procedimiento para tratar temas de 

violencia, de delito de odio, tienen que hacerse de manera especial y expedita. 

Obviamente, la violencia femenina no se puede tratar como delitos comunes a la 

Fiscalía igual que un robo o asesinato. 

 

El Art. 35 también menciona algo relacionado:  

 

“Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán 

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma 

atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad”42.  

.  

Así mismo, en el Art. 155 define exactamente la violencia:  

 

“Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico, 

psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la 

mujer o demás integrantes del núcleo familiar. Se consideran miembros del 

núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, 

conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el 

segundo grado de afinidad y personas con las que se determine que el procesado 

o la procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, 

afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación”43. 

 

                                                 

 

42 Art. 35 Constitución de la República del Ecuador. 2008 
43 Art. 155 del Código Orgánico Integral Penal. 2014 
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Esta normativa legal considera violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar cuando existe algún tipo de maltrato  sea este psicológico o físico 

contra la mujer y los miembros del núcleo familiar, considerados miembros del 

núcleo familiar el cónyuge, la pareja con quien conviva, los ascendientes, 

descendientes hermanos hasta el segundo grado de afinidad, si existe este tipo de 

maltrato en forma física, psicológica o sexual ya es violencia. 

 

Como añadidura, el Art. 156 del Código Orgánico Integral Penal determina: 

“La persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas 

previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio”44 

 

En el ámbito penal se considera que cualquiera que provocara violencia contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar, serán sancionados con todo el peso de la 

ley, es decir según el grado de afectación por la violencia que haya dado a u su 

víctima será sancionada como lo estipula la ley. 

“1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del 

funcionamiento integral de la persona, será sancionada con pena privativa 

de libertad de treinta a sesenta días.  

2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de 

funcionamiento personal, laboral será sancionada con pena de seis meses a 

un año.  

3. Si causa un daño psicológico severo que aún con la intervención 

especializada no se ha logrado revertir, será sancionada con pena privativa 

de libertad de uno a tres años”45. 

 

Todas las sanciones que se han especificado según la ley, que generen algún 

tipo de violencia cometida, como puede ser la violencia psicológica y física contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar que al provocar cualquier tipo de 

                                                 

 

44 Art. 156 Código Orgánico Integral Penal. 2014 
45 Art. 157 Código Orgánico Integral Penal. 2014 
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violencia, perturbar amenazar, manipular chantajear, humillar, aísla, controlar, 

hostigar cuya sanción oscila desde 30 días hasta 3 años dependiendo del grado de 

daño que ocasiono con el  delito, las mismas que al sancionar se las tomara en 

cuenta para la sanción las  atenuantes y las  agravantes. 

 

Las medidas de protección más comunes que solicitan las víctimas se 

encuentran en el Art. 558 del COIP que son:  

 

“1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados 

lugares o reuniones.  

2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y 

a determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren.  

3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o de 

intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a 

través de terceros.  

4. Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros 

del núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar.  

5. Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la 

convivencia implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de 

la víctima o testigo”.46 

 

Dentro del proceso penal el Juez al momento que otorga las medidas de 

protección, como por ejemplo la boleta de auxilio, si el presunto infractor llegara 

a incumplir se procede en ese momento a la detención por cuanto se a irrespetado 

una boleta emitida por el Juez competente y si esta no se cumple estaría cayendo 

en Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente. Considerada  

“La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o legalmente 

debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades 

legales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”. 

                                                 

 

46 Art. 558 Código Orgánico Integral Penal. 2014 
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En materia penal específicamente en los casos de violencia intrafamiliar, otras 

normas determinan las garantías y derechos de los miembros considerados 

vulnerables como los que son considerados en la Constitución, como son tales 

como  las mujeres y los niños garantizando los derechos de esta personas o grupos 

vulnerables en concordancia con las normas como el Código de la Niñez y la 

Adolescencia y la nueva Ley Orgánica para prevenir y erradicar la violencia 

contra la mujer. 

 

Código de la Niñez y Adolescencia  

 

En el código de la Niñez y Adolescencia Art. 50.  

 

“los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad p

ersonal, física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a 

torturas, tratos crueles y degradantes” 47 

 

Es decir el derecho de los niños y niñas a la convivencia familiar, en la que 

debe haber el clima afectivo y comprensión, así como de una vida digna que les 

permita disfrutar de las condiciones sociales adecuadas para su desarrollo integral. 

Además los derechos de protección estipulan la integridad personal de los niños, 

niñas y adolescentes en el área física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. 

 

El maltrato a los niños, niñas y adolescentes tiene un apartado especial en el 

documento mencionado, pues en primer lugar define el maltrato como  

 

“toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar daño a 

la integridad salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por 

parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros parientes, 

educadores y personas a cargo de su cuidado, cualesquiera sean el medio 

                                                 

 

47Art. 50. Código de la Niñez y la Adolescencia. 2003 
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utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo necesario para la 

recuperación de la víctima”48. 

 

 La definición de maltrato se convierte en violencia en otros documentos, 

también se incluyen los maltratos psicológicos y los institucionales, los últimos 

que no entran en el contexto intrafamiliar.  

 

Como parte final de este apartado es justo y necesario mencionar el nuevo 

Proyecto de Ley que tiene como objetivo evitar la violencia contra la mujer en 

Ecuador. La Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia de 

género contra las mujeres fue presentada el 24 de agosto del 2017 y mantiene dos 

aspectos fundamentales, la protección a las mujeres y la inclusión del tema del 

aborto. En base al contexto de protección a la mujer se tienen 8 ejes 

fundamentales: sistema de protección, la educación y violencia, el sistema de 

salud, las boletas de auxilio, la alerta temprana, la reparación a las víctimas, el 

tratamiento del agresor y la no menos importante participación ciudadana.  

 

Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 

Genero contra las mujeres  

 

Así en su Art. 45.- Ayuda inmediata a las víctimas de violencia.- Las mujeres 

víctimas de violencia podrán contar con el auxilio y protección de la Policía 

Nacional, así también podrán ser transportadas tanto las víctimas de violencia de 

género contra la mujer o los miembros del núcleo familiar, para lo cual la Policía 

Nacional tendrá que elaborar el parte que será remitido dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la autoridad competente49. 

 

Los efectivos de la Policía Nacional deben acompañar a la víctima para 

solicitar la boleta de auxilio o la orden de restricción de acercamiento a la persona 

                                                 

 

48 Art. 67. Código de la Niñez y la Adolescencia. 2003 
49 Art. 45. Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Genero 

contra las mujeres. 2003 



 

34 

de parte del presunto agresor (medidas administrativas de protección). Serán 

otorgadas por los tenientes políticos (en parroquias), y por las juntas cantonales. 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

CASO 1 

Generales de ley 

Unidad Judicial Multicompetente Penal con Sede en el Cantón Pelileo  

Causa No: 18283-2017-00232  

Materia: Penal COIP  

Tipo de proceso: Acción Penal Pública  

Delito: 282 Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente  

Sujetos Procesales:  

 Actor: Viteri Carrasco Byron Eduardo  

 Demandado: Carrasco Ortega Luis Ignacio 

Juez: Martínez Sánchez Juan Rogelio  

 

Factor de Análisis de Hechos 

 

A esta causa se da inicio por medio de un parte policial N. SURCP9085639, el 

mismo que consta de 3 fojas del expediente, suscrito por los agentes de policía 

Luis Alberto Arias García (jefe de patrulla) y Edgar Vinicio Moya Campana 

(conductor) quienes informan que encontrándose en servicio de patrullaje de 

segundo turno, el 30 de junio de 2017 a eso de las 20:45 por comunicado de la CR 

del ECU 911 se trasladaron hasta el sector de Sanjaloma Alto en donde tomaron 

contacto con la señora Gladys Margarita Ortega Romero de 37 años de edad. 

 

La señora manifestó que su hijo de nombre Luis Ignacio Carrasco Ortega de 19 

años de edad había llegado en estado de embriaguez a causar incidentes en su 

domicilio, lanzando piedras hasta los ventanales consecuentemente rompiendo los 

vidrios y mencionando vociferas palabras. Además mencionó que su hijo era 
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reincidente al realizar este tipo de escándalos y al ver la llegada de la policía 

nacional procede a salir en precipitada carrera, por lo que la señora presentó al 

personal policial una boleta de auxilio con causa N. 18283-2017-00146 de fecha 

09 de abril del 2017 en contra del señor en cuestión. 

 

Motivo por el cual se procedió a realizar un patrullaje de localización del 

ciudadano dando con su ubicación metros más abajo del domicilio, por lo que se 

procedió a la inmediata privación de su libertad  y lectura de sus Derechos 

Constitucionales consagrados en el Art. 77 y posterior traslado a la sala de 

emergencias del hospital básico de Pelileo, donde fue atendido por la por el Dr. 

Édison Paredes galeno de turno quien emitió el correspondiente certificado 

médico, con lo que se procedió al traslado hasta el CDP de la ciudad e Ambato y 

notificación al fiscal de turno Dr. Eduardo Viteri.  

 

De conformidad con lo que establece el Art. 6 número 1 del Código Orgánico 

Integral Penal (en adelante COIP), en concordancia con el Art. 529 del mismo 

cuerpo de leyes, se ha señalado audiencia oral de calificación de flagrancia para 

que tenga lugar el sábado 01 de julio del 2017 a las 19h30, y en la misma se ha 

procedido a calificar el hecho por el que fue aprehendido como en situación de 

flagrancia. 

 

Factor de Análisis Legal 

 

El presente caso se ha realizado con el debido proceso, observando lo que 

establece las garantías básicas de la Constitución de la República del Ecuador, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Ecuador, y las demás normas previstas 

en la Ley para la tramitación de esta clases de delitos de carácter público, sin que 

exista ninguna omisión de solemnidad sustancial, alguna que pueda influir en la 

decisión de la presente causa, además se ha establecido la competencia de acuerdo 

al COIP y el Código Orgánico de la Función Judicial.  
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Al momento de la detención de la persona procesada, los agentes policiales le 

dieron a conocer los derechos que tiene, la notificación que la realizaron a los 

sujetos procesales para que puedan tener una defensa técnica y no queden en 

indefensión, por lo que al no existir cuestiones ni alegaciones referente a la 

existencia de omisiones o requisitos de procedibilidad, cuestiones perjudiciales 

que puedan afectar la validez procesal. 

 

Factor de Análisis Probatorio 

 

De la víctima  

 

La carga de las pruebas actualmente la tiene la Fiscalía en los delitos de acción 

pública; serán anunciadas en la etapa de evaluación y preparatoria a juicio y serán 

practicadas en la audiencia de juicio, los medios de prueba son: (documental, 

testimonial y pericial), tiene por finalidad de llevar al convencimiento de la o el 

juzgador de los hechos y circunstancias de la infracción, y la responsabilidad que 

tiene la persona procesado es autor o cómplice de la misma. 

 

Las pruebas que presenta la fiscalía en representación de la víctima son las 

siguientes:  

 

 Parte Policial. Que se encuentra a fojas 3 y 4 del expediente, suscrito por los 

servidores policiales, CBOP. Luis Alberto Arias García (jefe de patrulla) y CBOS. 

Edgar Vinicio Moya Campana (conductor), quienes informan que el 30 de junio 

de 2017, a eso de las 20h45, se produce la detención de Luis Ignacio Carrasco 

Ortega, por las causas suscitados en el sector Sanjaloma Alto de la parroquia 

Salasaca del catón Pelileo, Provincia de Tungurahua por los hechos ya transcritos 

en los fundamentos de hecho.  

 

 La boleta de auxilio. Que se encuentra a fojas 11 del expediente, cualquier 

agente de Policía Nacional presentará el auxilio a la señora: Gladys Margarita 

Ortega Romero, que ha sido girada en contra del ciudadano procesado el señor: 
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Luis Ignacio Carrasco Ortega, quien al incumplir esta medida de protección será 

aprendido y trasladado ante la Autoridad Judicial competente.  

 

 La versión del ciudadano Luis Ignacio Carrasco Ortega.  Quien dentro del 

expediente, ante el Fiscal, Dr. Byron Eduardo Viteri Carrasco y el defensor 

público la AB. Alexandra Navas Mejía, comparece a rendir su versión de los 

hechos en lo más pertinente manifiesta “me acojo al Derecho Constitucional del 

silencio”.  

 

 Las versiones de los señores agentes de policía. Quienes manifiestan: el día 

de ayer 30 de junio aproximadamente a las veinte horas con cuarenta y cinco 

minutos por disposición del Ecu 911 nos trasladamos hasta la parroquia de 

Salasaca, sector de Sanjaloma Alto donde se tomó contacto con la señora Gladys 

Margarita Ortega Romero de treinta y siete años de edad quien nos manifestó que 

su hijo de nombres Luis Ignacio Carrasco Ortega de diecinueve años de edad 

había llegado en estado de embriaguez causando incidentes en su domicilio, 

lanzando piedras a los ventanales y rompiendo los vidrios e insultando a la señora 

madre, así mismo la señora manifestó que no es la primera vez que ocasiona estos 

incidentes, de igual forma nos supo manifestar que al ver la presencia policial, 

había salido del domicilio en precipitada carrera por unos terrenos de sembrío de 

maíz, acto seguido nos presentó una boleta de auxilio por lo que de inmediato 

realizamos un patrullaje por los sectores para dar con el ciudadano, así mismo a 

unos metros más bajo del domicilio lo ubicamos e inmediatamente lo detuvimos 

leyéndole sus derechos estipulados en el Art. 77 numeral 3 y 4 y posteriormente 

siendo trasladado hasta el hospital Básico para que sea valorado por el galeno de 

turno Edison Paredes y trasladado al CDP para ser ingresado tal como indica el 

certificado médico; así mismo debo manifestar que el mencionado ciudadano no 

colaboró con su número de cédula, el momento que se realizaba el parte policial 

comenzó a faltar el respeto a los miembros policiales que se encontraba en el 

lugar manifestando las siguientes palabras diciendo chapas hijos de puta, no saben 

quién soy, que cuando salga de la cárcel me van a conocer, ustedes son unos 

inútiles, quiero que se saquen el uniforme para sacarles la puta, etc. etc. por lo que 
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se utilizó la verbalización tratando de calmarlos ánimos haciendo caso omiso, de 

igual manera por llamada telefónica se dio a conocer al señor doctor Eduardo 

Viteri fiscal de turno indicándonos que se realice el procedimiento respectivo. 

 

 Del reconocimiento del Lugar de los Hechos. Los peritos designados por la 

Unidad de Apoyo de Criminalística de Tungurahua, realizan la Descripción Del 

Lugar De Los Hechos como “un lugar existente y localizado en la provincia 

Tungurahua, cantón San Pedro de Pelileo, parroquia Salasaca, sector Sanjaloma 

Alto, georreferenciación policial Distrito Patate – Pelileo circuito Salasaca, sub 

circuito Salasaca Uno. 

 

Factor de Análisis de Sentencia 

 

Luego de que se ha realizado todo el proceso pertinente conforme lo que 

determina la Constitución de la República del Ecuador, los Tratados 

Internacionales suscritos por el Ecuador, y las respectivas leyes: el Código 

Orgánico Integral Penal, Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia, se ha 

calificado la flagrancia del caso, ya que la persona que está siendo procesada fue 

detenida en delito flagrante. 

 

Por parte de fiscalía conforme las atribuciones que le otorga la Constitución de 

la República del Ecuador, decidió promover juicio en contra del ciudadano Luis 

Ignacio Carrasco Ortega “procesado”, formulando cargos por el delito de 

INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD 

COMPETENTE, que se encuentra tipificado como una conducta penalmente 

relevante en el primer párrafo del Art. 282 del Código Orgánico Integral Penal, 

notificándole en su momento oportuno con esta decisión en la misma audiencia. 

 

Una vez terminada la audiencia de flagrancia por parte de fiscalía que se 

encuentra representada por el Dr. Byron Eduardo Viteri Carrasco, en su parte 

pertinente consideró requerir la medida cautelar de prisión preventiva en contra 

del ciudadano procesado, misma que fue concedida en la misma audiencia de 
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manera motivada por parte del Dr. Juan Rogelio Martínez Sánchez Juez, conforme 

consta en el audio de la grabación, que se encuentra en CD adjuntado al proceso, 

por hallarse reunidos los presupuestos establecidos en el Art. 534 del Código 

Orgánico Integral Penal, quedando entonces el caso en la Etapa de Instrucción 

Fiscal. 

 

La misma que tendría una duración de 30 días plazo, por haber calificado el 

hecho punible, por el que fue aprehendido la persona procesado en situación de 

flagrancia tal como consta el parte policial No SURCP9085639, el fiscal de la 

causa Dra. Byron Eduardo Viteri Carrasco, previo al inicio de la audiencia de 

Evaluación y Preparatoria de Juicio, solicitan que en de esta audiencia se lleve a 

efecto una audiencia Procedimiento Abreviado, siendo que entre las partes 

procesales han solicitado al aplicación del procedimiento abreviado, lo cual ha 

sido aceptado.  

 

Quienes han acordado sobre la calificación jurídica del hecho y la pena que ha 

sido tipificada en el primer párrafo del Art. 282 del Código Orgánico Integral 

Penal, se ha llegado a un acuerdo con la pena privativa de libertad de TRES 

MESES, ya que el procesado ha sido acusado en calidad de Autor Directo del 

cometimiento del delito por el INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES 

LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD COMPETENTE, esto tomado del resultado del 

análisis de los hechos imputados, y al exponer que se encuentran reunidos los 

requisitos previstos en el Art. 635 del Código Orgánico Integral Penal, solicitó sea 

aceptado la aplicación del procedimiento abreviado. 

 

La defensa técnica que realiza el AB. Orlando Mejía en representación del 

procesado, ha indicado en relación al Procedimiento Abreviado que en efecto ha 

puesto en conocimiento de su representado la posibilidad de someterse a este 

procedimiento, a quien le ha explicado de forma clara y sencilla en qué consiste y 

las consecuencias que el mismo conlleva y que luego del cual su representado ha 

aceptado la aplicación de este procedimiento. 
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Luego de haber escuchado la intervención de los sujetos procesales en relación 

al caso en el que se encuentran procesado el ciudadano Luis Ignacio Carrasco 

Ortega, el suscrito conforme lo dispone el Art. 638 del Código Orgánico Integral 

Penal de manera motivada adoptó la Decisión Judicial dictando la resolución del 

caso en la que incluyó la aceptación del acuerdo sobre la calificación del hecho 

punible Incumplimiento de Decisiones Legítimas De Autoridad Competente, 

tipificado como una conducta penalmente relevante en el Art. 292 primer párrafo 

del Código Orgánico Integral Penal. 

 

Para dictar una sentencia condenatoria por parte del Dr. Juan Rogelio Martínez 

Sánchez Juez, el Juzgador debe estar convencido tanto de la existencia material de 

infracción, como que el procesado es autor o cómplice de la misma, esto más allá 

de toda duda razonable, es por tal razón que fiscalía ha sido su deber objetivo de 

investigar y de presentar los elementos de cargo y de descargo en contra del 

procesado.  

 

Habiéndose llegado al convencimiento de la existencia de la infracción como la 

responsabilidad de los ciudadanos procesados y las ciudadanas procesadas se dicta 

la presente: SENTENCIA “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, resuelve: DICTAR 

SENTENCIA CONDENATORIA en contra del ciudadano CARRASCO 

ORTEGA LUIS IGNACIO, ecuatoriano, mayor de edad; por haber adecuado su 

conducta antijurídica en la disposición legal estipulada en el Art. 282 inciso 

primero del Código Orgánico Integral Penal, en calidad de autor directo; 

sancionándole con multa de DOS REMUNERACIONES BÁSICAS DEL 

TRABAJADOR EN GENERAL, TRES MESES PENA DE PRISIÓN DE 

LIBERTAD. 

 

Además de la sanción económica equivalente a setecientos cincuenta dólares 

americanos, se e le prohíbe ejercer patria potestad o guardas en general, 

suspensión de los derechos de participación. 
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CASO 2 

 

Generales de ley  

Unidad Judicial Penal con Sede en el Cantón Ambato  

Causa No: 18282-2017-01354 

Materia: Penal COIP  

Tipo de proceso: Acción Penal Pública  

Delito: 282 Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente  

Sujetos Procesales:  

 Actor: López Balseca Cesar Eduardo, Rivera Betty Elizabeth   

 Demandado: Morales Mayorga Juan Antonio 

Juez: Rodríguez Barroso Christian Israel  

 

Factor de Análisis de Hechos 

 

En el parte policial N. SURCP9092027, que consta de dos fojas, suscrito por 

los agentes de policía Carlos Rafael Guamán Amaguaña y Víctor Mauricio 

Sánchez Yugcha quienes manifiestan que encontrándose en servicio como delta 

Simón Bolívar y por comunicado de la central de radio patrulla se trasladaron 

hasta las calles Letamendi y pasaje Antonio Melo. 

 

En el lugar se entrevistaron con la señora de nombres Betty Elizabeth Rivera 

de 50 años de edad con cédula de identidad 1802270783 y con celular 

0999929063, quien manifestó que su conviviente de nombres Morales Mayorga 

Juan Antonio de 52 años de edad con cédula de identidad 1801942143 había 

estado en su domicilio destruyendo las cosas cuando a eso de las 20h30 había 

llegado la señora Betty Rivera del trabajo a su casa e inmediatamente procedió a 

agredirla verbalmente con palabras soeces como “hija de puta eres una verga, eres 

una prostituta, lárgate de mi casa, no te quiero ver aquí, eres una traficante, y 

vendes droga”, así mismo en esos instantes la señora indicó una boleta de auxilio 

de la Unidad Judicial Penal del cantón Ambato con número de proceso 18282-

2015-03071, de fecha 27 de diciembre del 2015. 
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En esos instantes se comunicaron con el Dr. César López fiscal de turno para 

que aboque conocimiento del suceso e indicando que el personal especializado del 

servicio de criminalística realice la detención del ciudadano Morales Mayorga 

Juan Antonio, no sin antes dar lectura en forma clara sus Derechos 

Constitucionales estipulados en el Art. 77 numeral 3 y 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador  y posterior traslado al hospital Municipal de Ambato hasta 

la Unidad de aseguramiento médico, para la respectiva valoración médica. 

 

De conformidad con lo que establece el Art. 6 número 1 del Código Orgánico 

Integral Penal (en adelante COIP), en concordancia con el Art. 529 del mismo 

cuerpo de leyes, se ha señalado audiencia oral de calificación de flagrancia para 

que tenga lugar el sábado 04 de julio del 2017 a las 12h21, y en la misma se ha 

procedido a calificar el hecho por el que fue aprehendido como en situación de 

flagrancia. 

 

Factor de Análisis Legal 

 

El presente caso se ha realizado con el debido proceso, observando lo que 

establece las garantías básicas de la Constitución de la República del Ecuador, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Ecuador, y las demás normas previstas 

en la Ley para la tramitación de esta clases de delitos de carácter público, sin que 

exista ninguna omisión de solemnidad sustancial, alguna que pueda influir en la 

decisión de la presente causa, además se ha establecido la competencia de acuerdo 

al COIP y el Código Orgánico de la Función Judicial.  

 

Al momento de la detención de la persona procesada, los agentes policiales le 

dieron a conocer los derechos que tiene, la notificación que la realizaron a los 

sujetos procesales para que puedan tener una defensa técnica y no queden en 

indefensión, por lo que al no existir cuestiones ni alegaciones referente a la 

existencia de omisiones o requisitos de procedibilidad, cuestiones perjudiciales 

que puedan afectar la validez procesal. 

 



 

44 

Factor de Análisis Probatorio 

 

De la víctima  

 

La carga de las pruebas actualmente la tiene la Fiscalía en los delitos de acción 

pública; serán anunciadas en la etapa de evaluación y preparatoria a juicio y serán 

practicadas en la audiencia de juicio, los medios de prueba son: (documental, 

testimonial y pericial), tiene por finalidad de llevar al convencimiento de la o el 

juzgador de los hechos y circunstancias de la infracción, y la responsabilidad que 

tiene la persona procesado es autor o cómplice de la misma. 

 

Las pruebas que presenta la fiscalía en representación de la víctima son las 

siguientes:  

 

 Parte Policial. Que se encuentra a fojas 1 y 2 del expediente, suscrito por los 

servidores policiales, SGOS. Carlos Rafael Guamán Amaguaña y CBOP. Víctor 

Mauricio Sánchez Yugcha, quienes informan que el 03 de agosto de 2017, a eso 

de las 23h10, se produce la detención de Juan Antonio Morales Mayorga, por las 

causas suscitados en las calles Letamendi y pasaje Antonio Melo  del catón 

Ambato, Provincia de Tungurahua por los hechos ya transcritos en los 

fundamentos de hecho.  

 

 La boleta de auxilio. Que se encuentra a foja 3 del expediente, cualquier 

agente de Policía Nacional presentará el auxilio a la señora: Rivera Betty 

Elizabeth, que ha sido girada en contra del ciudadano procesado el señor: Morales 

Mayorga Juan Antonio, quien al incumplir esta medida de protección será 

aprendido y trasladado ante la Autoridad Judicial competente.  

 

 La versión del ciudadano Juan Antonio Morales Mayorga.  Quien dentro del 

expediente, ante el Fiscal, Dr. César López Balseca y la defensora pública la AB. 

Ana Salas Medina, comparece a rendir su versión de los hechos en lo más 

pertinente manifiesta “me acojo al Derecho Constitucional del silencio”.  
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 La versión de la víctima Betty Elizabeth Rivera. Quienes manifiestan: es el 

caso señor fiscal, que el día jueves tres de agosto del dos mil diecisiete, a eso de 

las nueve a diez de la noche, mientras me encontraba descansando en mi 

domicilio conjuntamente con mi hijo menor y mis nietos menores, y sentimos que 

algo se cayó en el interior en la parte de la sala, entonces nos levantamos a ver qué 

pasaba y le vemos a mi conviviente de nombres Juan Antonio Morales Mayorga 

saliéndose por la ventana de la casa al patio, una vez en el patio como ahí mismo 

funciona un taller de él cogió una silla y me lanzó, sino yo no me hacía un lado 

me golpeaba con la silla, no conforme con eso cogió un palo y me lanza un golpe 

en mi cabeza, de igual manera me amenazó con una segueta y empezó a 

insultarme diciéndome “hija de puta porque me encierras, quiero que te largues de 

mi casa, ya estoy cansado de que vivas en mi casa, quiero que te largues” y eso yo 

le dije a mi nieta Nicole Agualongo que llamara a la policía, mi conviviente se 

salió a la calle y de igual manera seguía insultándome a mi diciéndome que me 

largue de la casa, él estaba bien borracho como loco, justo en ese momento llegó 

mi hija Liliana Fernanda Morales Rivera a quién también le ha estado insultando 

diciéndole que es una perra prostituta, la policía no llegaba y él se fue por ahí, 

entonces yo entré a mi casa y me puse a arreglar las cosas que había destruido mi 

conviviente, cuando otra vez llega mi conviviente y de igual forma a seguir 

insultando cuando ahí llegaron los policías yo le pedí a mi nieta que les haga 

entrar a los policías a mi casa, los policías le vieron como estaba mi conviviente 

como loco insultando, entonces ahí yo les presenté la boleta de auxilio que tenía 

en contra de mi conviviente que me dieron porque el cayó preso por los mismos 

problemas de violencia porque siempre se porta mal, toda la vida he sido víctima 

de violencias físicas y psicológicas, él siempre es una persona agresiva sea sano o 

borracho porque él fuma droga y yo por esta razón no puedo darle a mi hijo a su 

ciudad mientras salgo a trabajar por lo que solicito le sancionen porque yo lo 

único que quiero es tranquilidad mía y de mi hijo menor de edad. 

 

 Del reconocimiento del Lugar de los Hechos. Los peritos designados por la 

Unidad de Apoyo de Criminalística de Tungurahua, realizan la Descripción Del 

Lugar De Los Hechos como “un lugar existente y localizado al sur de la ciudad de 
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Ambato, circuito Letamendi, subcircuito Letamendi 1, calle Letamendi y pasaje 

peatonal Antonio Melo”. 

 

Factor de Análisis de Sentencia 

 

Luego de que se ha realizado todo el proceso pertinente conforme lo que 

determina la Constitución de la República del Ecuador, los Tratados 

Internacionales suscritos por el Ecuador, y las respectivas leyes: el Código 

Orgánico Integral Penal, Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia, se ha 

calificado la flagrancia del caso, ya que la persona que está siendo procesada fue 

detenida en delito flagrante. 

 

Por parte de fiscalía conforme las atribuciones que le otorga la Constitución de 

la República del Ecuador, decidió promover juicio en contra del ciudadano Juan 

Antonio Morales Mayorga “procesado”, formulando cargos por el delito de 

Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente, que se 

encuentra tipificado como una conducta penalmente relevante en el primer párrafo 

del Art. 282 del Código Orgánico Integral Penal, notificándole en su momento 

oportuno con esta decisión en la misma audiencia. 

 

Una vez terminada la audiencia de flagrancia por parte de fiscalía que se 

encuentra representada por el Dr. César Eduardo López Balseca, en su parte 

pertinente consideró requerir la medida cautelar de prisión preventiva en contra 

del ciudadano procesado, misma que fue concedida en la misma audiencia de 

manera motivada por parte del Dr. Rodríguez Barroso Christian Israel Juez, 

conforme consta en el audio de la grabación, que se encuentra en CD adjuntado al 

proceso, por hallarse reunidos los presupuestos establecidos en el Art. 534 del 

Código Orgánico Integral Penal, quedando entonces el caso en la Etapa de 

Instrucción Fiscal. 

 

La misma que tendría una duración de 30 días plazo, por haber calificado el 

hecho punible, por el que fue aprehendido la persona procesado en situación de 
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flagrancia tal como consta el parte policial No SURCP9092027, el fiscal de la 

causa Dr. César López Balseca, previo al inicio de la audiencia de Evaluación y 

Preparatoria de Juicio, solicitan que en de esta audiencia se lleve a efecto una 

audiencia Procedimiento Abreviado, siendo que entre las partes procesales han 

solicitado a la aplicación del procedimiento abreviado, lo cual ha sido aceptado.  

 

Quienes han acordado sobre la calificación jurídica del hecho y la pena que ha 

sido tipificada en el primer párrafo del Art. 282 del Código Orgánico Integral 

Penal, se ha llegado a un acuerdo con la pena privativa de libertad de CUATRO 

MESES, ya que el procesado ha sido acusado en calidad de Autor Directo del 

cometimiento del delito por el Incumplimiento de Decisiones Legítimas de 

Autoridad Competente, esto tomado del resultado del análisis de los hechos 

imputados, y al exponer que se encuentran reunidos los requisitos previstos en el 

Art. 635 del Código Orgánico Integral Penal, solicitó sea aceptado la aplicación 

del procedimiento abreviado. 

 

La defensa técnica que realiza la AB. Ana Salas Medina en representación del 

procesado, ha indicado en relación al Procedimiento Abreviado que en efecto ha 

puesto en conocimiento de su representado la posibilidad de someterse a este 

procedimiento, a quien le ha explicado de forma clara y sencilla en qué consiste y 

las consecuencias que el mismo conlleva y que luego del cual su representado ha 

aceptado la aplicación de este procedimiento. 

 

Luego de haber escuchado la intervención de los sujetos procesales en relación 

al caso en el que se encuentran procesado el ciudadano Juan Antonio Morales 

Mayorga, el suscrito conforme lo dispone el Art. 638 del Código Orgánico 

Integral Penal de manera motivada adoptó la Decisión Judicial dictando la 

resolución del caso en la que incluyó la aceptación del acuerdo sobre la 

calificación del hecho punible Incumplimiento de Decisiones Legítimas De 

Autoridad Competente, tipificado como una conducta penalmente relevante en el 

Art. 292 primer párrafo del Código Orgánico Integral Penal. 
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Habiéndose llegado al convencimiento de la existencia de la infracción como la 

responsabilidad de los ciudadanos procesados y las ciudadanas procesadas se dicta 

la presente: SENTENCIA “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, resuelve: IMPONER 

al sentenciado JUAN ANTONIO MORALES MAYORGA la pena privativa de 

libertad de CUATRO MESES, a  ser cumplida en el Centro de Rehabilitación 

Social de Ambato, conforme a los dispuesto en los Art. 44, 45 número 6,51, 54, 

282 y 693 del Código Orgánico Integral Penal, siendo que el computo de la pena 

será determinado con exactitud por el Juez de Garantías Penitenciarias conforme 

el Art. 667, desde la fecha que fue privado de su libertad en situación de 

flagrancia el sentenciado, esto es el 03 de agosto del 2017. Además de una 

sanción de un salario básico unificado, la suspensión del derecho al sufragio, la 

prohibición de enajenar  los bienes inmuebles que tenga el sentenciado y la 

retención de las cuentas. 

 

En este caso presentado no existe controversia, apareciendo solo puntos de 

acuerdo que han sido solicitados por las partes, los cuales se constituyen en 

información dura, que sirve como base para la toma de decisiones. La conducta 

penalmente relevante por la que la fiscalía decidió procesar al ciudadano JUAN 

ANTONIO MORALES MAYORGA es que el 27 de diciembre del 2015, en una 

audiencia se dictó medidas de protección a favor de la víctima BETTY 

ELIZABETH RIVERA extendiendo una boleta de auxilio a favor de la ciudadana 

y siendo notificada esta medida de protección pro el señor Juez, quedando el 

procesado inteligenciado de las prohibiciones que tenía que acatar a partir de ese 

momento, con lo que se colige de manera clara que el procesado conocía las 

decisiones tomadas y prohibiciones para con la víctima, pero el 03 de agosto del 

2017, el procesado incumple con esta prohibición, siendo encontrado en el 

domicilio de la víctima destruyendo los bienes inmuebles, por lo que se procedió a 

la privación de libertad  haciendo efectiva la boleta de auxilio. 
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CONCLUSIONES 

 

 En los casos analizados correspondientes a los procesos No 18283-2017-

00232 y No 18282-2017-01354; la denuncia llegó a conocimiento de 

Fiscalía por medio de un parte policial, que fue remitido dentro de las 

veinticuatro horas posteriores a los incidentes ocurridos.  

 

 En ambos procesos; los jueces cuando tuvieron conocimiento de las causas 

en Violencia Contra la Violencia a la Mujer y la Familia, basados en los 

numerales 2,3 y 4 del Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal 

procedieron a imponer una o varias medidas de protección; en los dos 

casos se le otorgó a la víctima una boleta de auxilio para proteger su 

integridad personal y evitar que la persona procesada se hacer que a la 

víctima. 

 

 En ambos procesos  No 18283-2017-00232 y No 18282-2017-01354; por 

acuerdo de las partes procesales se solicitó al Juez en la audiencia 

preparatoria a juicio que se aplique el procedimiento abreviado, tal como 

lo establece el Art. 637 del Código Orgánico Integral Penal COIP, a lo que 

el juez dio lugar.  

 

 En el proceso No 18283-2017-00232; el juez dictó sentencia con tres 

meses de privación de libertad al haberse sometido a procedimiento 

abreviado que corresponde a lo acordado y sugerida por fiscalía, 

prohibición de ejercer patria potestad y suspensión de los derechos de 

participación; en el otro proceso No 18282-2017-01354; en la sentencia se 

le impone una pena privativa de libertad de cuatro meses que corresponde 

a la acordado por la fiscalía, sanción con una multa de un salario básico 

unificado del trabajador en general conforme a lo prescrito en el art. 70 

numeral 6 del Código Orgánico Integral Penal, reparación integral a favor 

de la víctima con una indemnización correspondiente a dos salarios 

básicos. 
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